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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de octubre de 1984 por la que se coft..
vacan becas en el Reino Unido (hecas Fleming)
durante 1985-86 en desarrollo del Plan de Forma
ción de Personal Investigador.

lltmo. Sr.. En aphcaclón de lo establecIdo en la Orden mi
nisterial de .¡ de septü'mbre de 1984, que fIja el calend~'tno

de convocatoria de becas en desarrollo del Plan de Formación
de Personal Investigador. y considerandoqu6" el perfEtccior~a

miento de investigadores españoles en Centros br:tániccs puede
contribuir eficazmente al desarrollo de la investigación y a la
cooperació.n científica y técnica entre ambos países.

Este Ministerio ha resuelto:

1, Convoc~r. becas en el Reino Unido (becas Flemingl en
colaboracíón con el British Council en Espaüa, de acuerdo con
los siguientes jJl"ogramas y con arreglo a las normas que se
contienen como nnexo a esta Orden.

/

1.1 Programa General, destinado a aquellas personas que
han superado la fase básica de formación investigadora.

1.2 Programa Complernl'lntario, dirigido especialmente a los
investigadores de las Bellas Artes.

2. Queda autorizada la Dirección General de, Polftica Cien
tifica para adoptar las medidas nécesarias para el cumplimiento
de la presente' Orden ministerial, que entrará. en vigor al dia
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V 1. .
Madrid, 3 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Dírector general de Política Científica, Emilio Mu
ñoz _Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Política Científica.

ANEXO

Normas de la convoC'atoria de becas en el Reino Unido 'durante
el año -1985 1986 en desarrollo del Plan de Formación de Personal

Investigador {becas Flemingl

1. PLAZO DE SOLICITUD

Las becas convocadas habrán de solicitarse "a partir del día
siguiente al de la publ1cación de', esta conv:ocatoria en el
«Boletín OfIcial del Estado» y hasta el día 30 de noviembre
de 1984.

Il. OBJETO DE LAS BECAS

La realización de proyectos de investigación en las áreas
que a continuación se detallan y que no puedan llevarse a
cabo en Insti.tuciones espaftolas por su complejidad o grado
de desarrollo cienUfico y tecnológico. Esto no significará 1&
exclusión de proyectos en otros campos científicos qUe resúlten
de interés, salvo en los trabajos de investigación -en ciencias
médicas qUe implíquen la realización de actividades clinicas.

IlI. AREAS PRIORITARIAS

Fisilogia, Nutricí6n, Genética y Patología de especies marinas.
Agroenergética. .
Tecnología de la Alimentación.
Biotecnología.
Ciencias de Materiales.
Física de Altas Energías. '
Economía Cuantitativa.
Inteligencia Artificial y Ciencias de la Computación.
Microelectrónica.
Inmunología.
Recuperación y conservación del patrimonio arqueológico,

artístico y documental.
Pedagogia y perfeccionamiento- del profesorado universitario.

IV, REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES

Para optar a estas becas serán necesarios 106 siguientes rQ
quisitos:

a} Poseer la naciona.lidad espafiola. Si ésta es adquirida
ha de hallarse, efectivamente~ concedida y no en tramitación

b} Estar en posesión en el momento --de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes {SO de noviembre de 19M} del
grado de Doctor.

Excepcionalmente, podrán participar en la convocatoria los
Licenciados (con examen de grado o tesina) y los Ingenieros
y Arquitectos_ (con el proyecto fin de carrera), J'n los términos
prBv1stos en-la norma II.

La obtención del grado de Doctor no será requisito indispen
sable en el caso de aolicitar- una beca del ~ograma Comple-
mentarío. ,

e} Los estudios efectuados en' el' extranjero o en Centros
españoles no estatales deberán estar convalidados o reconocídos
en la fecha de cierTe de la convocatoria.

d) Poseer un buen conocimiento del ídíoma inglés, 'tanto
oral como escrito.

V. DOTACIONES DE LAS BECAS CONVOCADAS

a) BiUete de ida y vuelta, o importe equivalente, entre los
aer,:,pu<.'l·tos más próximos al domicilio del beneficiario y su
Centro de investigación en el Reino Unido, por la ruta mas
directa y en clase turista,

b) Asignación mensual de 500 libras esterlinas.
cl Ga,tos de laboratorio y los producidos por la realización

de la investigación, en su caso, cuya cuantía máxima será
acordada conjuntamente por la Dirección General de Politica
Cientifica y el Britsh Councíl. .

d) Servicios de Seguridad Soda} a través del Student Health
Scheme o del National Health Scheroe. según los casos.

VI. DURACION DE LAS BEC~S

El periodo de disfrute de la beca comenzará el dia 1 de oc·
tubre de 1985 y finalizará el dta 30 de:septiembre dé 1986.

Los peticionarios podran solicitar el tiempo que dentro de lo
anterifJCmente establecido y por un periodo mínimo de seis
:ne:;~s y máximo de doce meses, estimen. necesario para la
realizar:ión de la investigacióu propuesta.

Si para la conclusión del citado trabajo de investigación
fuese necesario prolongar la estancia en el Centro británico
después del período concedido, los becarios podrán solicitar
de la Dirección General de Política Científica. quien resolverá
de acuerdo con el British Council. la concesión 'del periodo
de tiempo impres':lndible para finalizar aquélla. Qicho período
no será, superior. en ningiJll caso, al inicialmente concedido.

La solicitud de prórroga deberá formularse, al menos. tres
meses, antes de finalizar el tiempo inicialmente conced.ido y
debera. ir ,acompafiada de una· Memoria del trabajo realizado
hasta la fecha, así como del informe del Director del mismo
en el Reino Unido.

VIl: CONDICIONES DE LA BECA

Las becas serán incompatibles con el disfrute de cualquier
otro tipo ,de beca o ayuda financiada con fondos públicos
españoles. . .

Los beneficiarios de estas becas deberán incorporarse a sus
respectivos Centros de investigación británlcos el dial de octu
bre de 1985. Previa autorización de la Dirección General de Po
litica -Científica. oído el British ~uncU, podrá retrasarse la
incorporación hasta un máXimo de tres-meses. Dicha solicitud
deberá formularse antes de 1 de -julio de 1985.

Se entenderá que todo becarto que no ,se incorpore a su
Centro de 'aplicación en el Reino Unido 131- dí... 1 de octubre

. de 1985. o en la fecha autorizada -al", le concedió retraso en
.la lDcorporación, renuncia a labec&.

En ningún caso la alteración de 1& fecha de incorporación
significará incremento del periodo concedido ni abono de do
taciones con posterioridad a la finalización del mismo.

VUI. FORMAUZACION DE SOLICITUDES

. Los impresos de solicitud estaroa' diS:P06ición de los inte
resados en la Sección de Beca& en el Exterior del Servicio
de Formación de Personal Investigador {calle Rosario' Pino, 1("
8.& planta, Madrid 2802G} y en las oficinas del British Councll
en Madrid (calle Almagro, 51; Barcelona (calle Ami~, 83"):
Valencia {calle General San Martín, 7}, y Granada [edificio
Mecenas, PoI. Universidad. Fuentenueval.

La solicítud. en unión de 105 documentos requeridos, 'S8rA
presentada. {o remitida por correo' certificado} en 1& Sección
de Becas en el Exterior {cane Rosario Pino, 4, 8.- planta, Ma-
drid 28020}. ¡

. La solicitud deberá ir acompañada de los ~iguientes docu
mentos:

1. Certificación académica personal, completa y acredítativa
del grado de titulación exigido, en original o fotocopia debida
mente compulsada por la autoridad académica. ,

2. Memoria-anteproyecto del trabajo de investigación a rea
lizar que deberá incluir el informe del Director de un Depar
tamento universitario. Centro 'de invest1gac1ón o Institución
académica o cultural española a la que se halle' vinculado el
solicitante, y en el qUe se indique el interés del proyecto paJ1l
los fines _de la pro'Pia Institución y la posibilidad. de reali
zación en el Reíno Unido.

3. Certificación qUe acredite al admisión oficial ,en el Centto
de investigación para el que sesoJicita la beca. En el supuesto
de que ésta se halle en fase de tra~ítación, deberá acompaftarse
fotocopia de la correspondencia mantenida a este fin entre el
interesado y las autoridades acadé-mica8, "

4. Declaración, en impl eso adjunto al de solicitud, de las
becas y lo ayudas recibidas 'durante los últimos cinco años.

5. Hasta tres cartas de referencia, asimismo en impresos
adjuntos a la solidtud.

6. Los' solic.l.tantes del Programa Complementario podrán
aportar fotografías, cintas grabadas, o cualquier otro material
suplementario de los trabajos realizados.

7. Fotocopia, del documento nacional de identidad o pasa-

~.e. Dos fotocopias, tanÍtt del imUreso de solifitud cumpli
mentado como de la' documentación señalada en los apartados
anteriores {a excepción del númerO el.

',"

>:'.

'.



--

BOE.-Núm. 247

AR7ICULO.3;;. U: lO;':- DS =::-;;:"':::,;:..:.. '! '"~>:-.'.. - ;., :'"'~ ~~~::':~.'", ::íe

obse;:ovanc:ia ce e~te CO:l\·¿:-¡iCl y ::" i.' -;,: ?s:¡;::6~ ~el .'",~,:-·'i_

efo cJrrespcn¿ien':e. se .'"atifi:a ~~r-"~a'~n':~ ~1 p ... i~=i?~o

de unidad :le ::::-p:-",:a y ¡:-:ot¡;, :::.;a:.:;';:~:·":.;o,,, :'ó'.' ~a :::'.''''':;:';1

condicié~ y t~á:i=oée sus ~u~~~s.

'la~ p=rtes, con una an':.e1aci611 :~'~"'.~>J S·o'

. 1 a'c i 611 'con :a :ec;-.a d50 S\l vi?'?:l:::~.", o

r::c?~ e.c] cu:-só.

Finali:c;¿do el plazo de vi,;,."n:::"" ':s'::e C.:J:-,\""~c]:':: ,,~ ;':-0.'":-:

ga,1. tf¡=~:t<;;:len':.e p:::::- a;'jos si no 10 ¿cr.,]:-'-~-.;"";; ::"_;:,:~;:::... <. ,:e

del ;.;,,,,~.a:::Q~a.

tará <':n v~gc=- ;,as:a el 31 c'3' P·r.i~:~'::;:-~ ::e 1:'5:, :u.'":'~.á ,,;"-e.s.
·tos a ;;>a¡"t~ ... del 1 de Sn~!"0 de !S-24 c'-!alr;:lie-~a ':r~'2 :-<=~ :a _

CONVENIO COLECTIVO 1984-85 DE .NAVIERA DE CASTILLA-.
SOCIEDAD ANONIMA•• y SU PERSONAL DE FLOTA

tie~\o. ~:T'::':"'::o"':e S"':",_"

S.A., y~l ~e~~c~~l

A."!TrcuLo ~". A?:"-¡CAC::C:: ;)2 :,; C.':'.".'.'. ,'_ C:n '_:-,j,; :0 cr_. e
no se haya e"";J<:::::::'al:~,~n:~ <!·:or~;:,:;) "~:1 0":'' '·/:'~':,-"!:2 ,¡;,::_

tará ajas rlO:-::--'lS de la v:":;:<;:."l::~ C.::-.··'.·';. ::'-.:-i,~ ('~:?)::,;'_

cione:; ::~S'-':~S :> re-;-:":71e~:ari¿s.

ARTICUL3 "Q-. V!:;C"ij:"~C:''::I-J A L.<" :'O:',"-.LI:;f.D.- S: la .~.utodé<"j

L8bor-al no aproba5e cu«lquie:-a d~ las :',or~'<1S =·Jnt?e¡:~~as "=11

. el pr-~:';e":e CC."'Je~:,:" y el)::;) d:~3vi.::<.'~:co;, al;'~~,"l ¿." S\lS p,,;:-_

tez, qu,=G.::á sin 'O'f:'7.a:::<i la :o'::al:':;aj :1",,1 C::1","~I::(O. qc.:e ~~

be:-6 se~ c~nsi~e':édo óe nuevo :nteS:~~~G:0 ?~ ... :~ cG~:::.6n

'el pre~e;"lt(~ C::~.'Jt:'r¡io c0~sdt:.!:'... á tl::? 'Jnlda:! ir:-t::'c;i",.ói:-:::! ~;';l:

manera c¡~e n~ !<.d ... á ¡:::-e-!:.e',d(,rse :a ap15,:al::i¿n =':' >~"':' :) \·;~·:':'l

de sus par:':os c",;:;,-,;::h':;,~,~G ,,1 .... :J 1 t;i.:-,:; q,;e :.0":-:"'3 .. _. ::5. i~

.:;er obser\'¿,rjo y <i?:i-::aco (,:1 EU ~oi:":!.;;:;;d.

15 octubre 11)8429840

IX. PROCESO DE SELECCION

Para llevar a cabo el proceso selectivo se crea una Comisión,
cuyo Presidente será el Director general de Política, Científica
y de la que formarán parte como Vocales cuatro representantes
del Ministerio de Educación f, Ciencia designados por la Di
rección General de Política CieLltífica entre personas cualifica·
das del Departamento. de las Universidades y de los Centros
públicos de investigación. y tres representantes del Brttlsh
CouDcil. '.

El Presidente de la Comisión podrá designar los· expertos que
estime necesarios para asesorar la selección en materias espe
cíficas.

En ausencia del Presidente ejercerán sus funciones el .Subdi
rector general de Coordinación y Promoción de la Investigación
y uno de los representantes del British Counctl. .

En una primera· fase de selección se tendrá en cuenta, ade
más del cumplimiento de los requisitos administrativos, la
adecuación del- candidato a lo establecido en la norma II, la
investi.'tación .realizada, publicaciones,. participación· en congre
sos y 'seminarios presentación de comunicaciones y ponencias
y la vinculación. en cualquiera de sus categorías, a Centros
universitarios .y de investigación. españoles. A.Si~ismo, se valo
rará. especialmente la utilidad para la institución espaiiola deJ
proyecto de investigación a desarrollar en el Reino Unido.

Los solicitantes seleccionados en esta primera fase serán
convacados a una entrevista - personal ante miembros de la
Comisión de Selección y a un examen de inglés en los términos
fijados por el British Councll,

Terminados dichos trámites, la- Comisión de Selección pro~

pondrá 11 la Dirección· General de Política CIentífica el periodo
de duración de la beca de cada candidato propuesto, La reso
lución final de dicho Centro directivo. que· será publicada en el
*Bole11n Oficial del Estado-, contendrá el número de me5e$
concedidos al solicitante seleccionado. En este sentido no se
concederán ampliaciones del periodo de duración, a excepción
de 10 establecido en la ~orma VI, párrafo tercero.

X. OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS

1.& Cumplimentarlos formularios, informes y demás docu
mentación qUe a estos efectos le sea remitida por el Brítish·
Council. .

2.& Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del
Plan de investigación presentado, dediCándose a 41 de canfor·
midad con las normt\$ propias del Centro en qUe Se lleve a
cabo.' ,- :,.. ,. .

3.& _ Remitir al Servido de P«rosefón de Personal Investi
gador en las fechas en qUe se - indique¡ . informe de la labor
realizada con" los ,'resultados obtenidos y en el que deberá
constar la conformidad del Director de Trabajo británico. El
cumplimiento de este requisito es imprescindible para hacer
efectivo el cobro de la asignación mensual. .

4,- Presentar a' la terminación del penado de duración de
la beca una Mamona. qUe contemple la· totalidad del trabajo
realizado y sus resultados y que deberá' incluir el informe del
Director de Trabajo en el Reino Unido. >

5.& Permanecer en el Centro de aplicación de la beca. siendo
necesario para cualquier cambio de Centro, Director o plan
de trabajo, o renuncia de la beca, solicitar autorización de la
Dirección General de· Política Científica, que' deddirá conjun-
tamente con el British CouDoil.- -

l·
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Y SEGURIDAD SOCIAL
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23309 IlESOLUC10N de 2D de .eptiembre de '984 de la
Dirección General de Trabafo, por la que "9 d~
pOne la pubUcactón del Convento Colectivo de .N(J
viera CastUla, S. A._, y BU personel de flote.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro
viudal, de Empresa de .Naviera de Castllla, S. A.•, suscrIto
por la representacI6n de la Empresa y de los trabaJadores el
dia 15 de junio de 1984, y de confonnidad. con lo dispuesto en
el artículo 90,.2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del 'Ea-.
tatuto de' los Trabajadores, '1 el a.rt1culo 2.0 de! RRal Decreto
1040/1981. de 22 de mayo, sobre Registro y DepósIto d~ Con
venios Colectivos, y sin perjuIcio de le. observancia en su efe
cuciónn de lo prevenido por lAs disposiciones legales de gene
ral aplicación,

Esta pirección ~nera1 ~e 1'1'&OOjo acuerda;

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de' Con
venios de esta Dirección General, con notificación de ello a la
Comisión Negociadora,

Segundo.-Remitir un ejemplar al Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación.

Tercero,-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado_.

Madrid, 20 de septiembre- de 1984.-&1 Director general, Fran.
cisco José Gareta Zapata.
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extir.S~:;:).


